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LEY 43 DE 1990 
(diciembre 13) 

por la cual se adiciona la Ley 145 de 1960, reglamentaria de la profesión de Contador Público Y se dictan 
. otras disposiciones. . 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

CAPITULO PRIMERO 

De la profesión de Contador Púlilico. 

Articulo 19 Del Contador Público. Se entiende por Contador Pú
blico Ja persona natural que, mediante la inscripción que acredite su 
competencia profesional en los términos de la presente Ley, está
facultada para dar fe pública de hechos propios del ámbito de su. 
profesión, dictaminar sobre estados . financieros, y realizar las demás 
actividades relacionadas con Ja ciencia contable· en general. 

procldad de titules y refrendado por el organismo gubernamental au
torizado ·para tal efecto. 

Parágrafo 29 Dentro de Jos doce meses siguientes a Ja vigencia de 
esta ley, Ja Junta Central di! Contadores deberá haber producido Y 
entregado Ja tarjeta profesional a Jos Contadores Públicos que estén 
inscritos como tales, a Ja fecha de vigencia de la presente ley, quienes 
podrán continuar ejerciendo Ja profesión conforme a las normas ante
riores, hasta tanto no se les expida el nuevo documento. 

Las sollcitudl!s de inscripción presentadas con anterioridad a la 
vigencia de esta ley deberán ser resueltas dentro de los tres meses si-· 
gulentes a Ja vigencia de esta ley so pena de Incurrir en causal de 
mala cimducta por parte de quienes deben ejercer la función pública 
en cada caso. . 

Parágrafo 39 En todos los actos profesionales, la firma del Conta
La relación de dependencia ·laboral lnhabliita al Contador· para .dor Público deberá Ir acompaflada del número de su tarjeta profe-

dar fe pública sobre actos que Interesen a su empleador. Esta lnha-. · sional. 
bllldad no se aplica a los revisores fiscales, ni a Jos.Contadores Públicos.. - _. Articulo 49 De las sociedades de Contadores Públicos. Se denoml
que presten sus servicios a sociedades que no estén obligadas, por ley o nan "sociedad de Contadores Públicos", a la persona jurldlca que con
por ·estatutos, a tener revisor fiscal. · . · templa-como objeto principal desarrollar por Intermedio de sus socios 
· ,.!ll".tlculo 29 De_"las actividades relacionadas con la ciencia. contable. · y de sus dependientes o en virtud de contratos con otros Contadores 
en ge_neral. Para los efectos de esta ley se entienden. por actividades . Públicos; prestación de· los servicios propios de los mismos y de las ac
relacionil.das con la ciencia contable· en general todas aquellas que lm- .. tlvldades relacionadas con Ja ciencia contable en general seflaladas en 

. pllcan organización, revisión y control de contabilidades, certlficaclo- . esta Jey.~ En las sociedades de Contadores Públicos, el 80% o más de 
úes Y. dictámenes sobre estados financieros, certificaciones _que se ell¡-. · :Jos socios deberán tener la ·calidad de Contadores Públicos y su repre
pldan :con fundamento en Jos -libros de contabilidad,· revlsorla · tisca!:<sJmtante legal será un Contador Público, cuando -todos los· socios ten-
prestación de servicios de·audltorla, .asl· como·todas aquellas act1vld_a-· 'gan'-tal calidad. · 
des conexas con la naturaleza !le la ·función profesional del Contador Articulo 59 De la vigilancia estataL Las sociedades de Contadores 
Público, tales como: la asesorla tributaria, la asesorla gerencial, en Públicos estarán sujetas a la vigilancia de la Junta Central de Conta-
aspectos contables y similares. dores. 

Parágrafo 19 Los Contadores Públicos y las sociedades de Conta-. . . Articulo 69 De los principios de contabilidad generalmente acep
dore:S Públicos quedan facultadas para contratar Ja prestación de ser, iados. se entiende por principios o normas de contabilidad general
vicios de las actividades relacionadas con la ciencia contable en gene-. mente aceptados en Colombia, el Conjunto de conceptos básicos y de 
ral y tales servicios serán prestados por Contadores Públicos o bajo reglas que deben ser observados al regisü:ar e Informar contablemente, 
su responsabilidad. sobre los asuntos y actividades de personas naturales o jurldlcas. 
· Parágrafo 29 Los Contadores Públicos y las sociedades de Conta- Articulo 79 De las normas de auditoria generalmente aceptadas. 
dores Públicos no podrán, por si mismas o por Intermedio de sus em-. Las normas de auditoría generalmente aceptadas, se relacionan con 
pleados, servir de Intermediarias en la selección y contratación de las cualidades profesionales del Contador Público, con el empleo de_ su 
personal que se dedique a las actividades relacionadas con la ciencia buen juicio en la ejecución de su examen y en su Informe referente al 
contable en general en las empresas que utlllzan sus servicios de re- mismo. Las normas de auditoria son las siguientes: 
visoria flsc1!l o de auditoria externa. · 

Artículo 39 De la inscripción del Contador Público. La Inscripción 1. Normas personales. 
como Contador Pí1blico se acreditará por medio de una tarjeta profe- a) El examen debe ser ejecutado por personas que tengan entrena-
sionaJ que será expedida por Ja Junta Central de Contadores. miento adecuado y estén habilitadas legalmente para ejercer Ja Con-

Parágrafo 19 A partir de la vigencia de Ja presente ley, para ser tadurla Pública en Colombia; 
Inscrito como Contador Público es necesario ser nacional colombiano b) El Contador Público debe tener independencia mental en todo 
en ejercicio de los derechos cíViles, o extranjeros domiciliado en Co- 10 relacionado con su trabajo, para garantizar Ja Imparcialidad y obje
Jombía con no menos de tres (3) años de anterioridad a Ja respectiva tividad de sus Juicios. 
solicitud de Inscripción Y que reúna los siguientes requisitos: c) En Ja ejecución de su examen y en Ja preparación de sus lnfor-

a) Haber obtenido el titulo de Contador Público en una universidad mes, debe proceder con diligencia profesional. 
colombiana autorizada por el gobierno para conferir tal titulo, de acuer-
do con las normas reglam~ntarías de Ja enseflanza universitaria de la 
materia, además de acreditar experiencia en actividades relacionadas 
con la ciencia contable en general no Inferior a un (1) afio y adquirida 
en forma simultánea con los estudios universitarios o posteriores a 
ellos. 

b) o haber obtenido dicho titulo de Contador Público o de una 
denominación equivalente, expedida por instituciones extranjeras de 
paises con Jos cual~s Colombia tiene celebrados convenios sobre recl-

2. Normas relativas a la ejecución del trabajo. 

a) El trabajo debe ser técnicamente planeado y debe ej~rcerse una 
supervisión apropiada sobre los asistentes, si los hubiere. 

b) Debe hacerse un apropiado estudio y una evaluación del sistema 
de control interno existente, de manera que se pueda confiar en él 
como base para la determinación de la extensión y oportunidad de los 
procedimientos de auditoria. 
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c) Debe obtenerse evidencia válida y suficiente por medio del aná
lisis, inspección, observación, interr.ogaclón, confirmación y otros pro
cedimientos de auditoria, con el propósito de· allegar bases razonables 
para el otorgamiento de un dictamen sobre los Estados Financieros 
sujetos a revisión. 

3. Normas relativas a la rendición de informes. 

· a). Siempre· que el nombre de un Contador Público sea asociado con 
estados financieros, deberá expresar de manera clara e inequlvoca la 
naturaleza de su relación· con tales estados. Si practicó un examen de 
ellos, el Contador Público deberá expresar claramente el carácter. de 
su examen, su alcance y su dictamen profesional sobre lo razonable 
de la información contenida en dichos estados financieros. 

b) El informe debe contener indicación sobre si los estados finan
cieros están presentados. de. acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados en Colombia. 

c) El Informe debe contener indicación sobre si tales principios 
han sido aplicados de manera uniforme en el periodo corriente en re
lación con el periodo anterior. 

d) Cuando el Contador Público considere necesario expresar sal
vedades sobre algunas de las afirmaciones genéricas de su informe y 
dictamen, deberá expresarlas de manera clara e inequivoca, Indicando. 
a cuál de tales afirmaciones se refiere y los motivos e importancia de 
la salvedad en relación con los estados financieros tomados en con
junto. 

e) Cuando el Contador Público considere no estar en condiciones 
de expresar un dictamen sobre los estados financieros tomados en con
junto deberá manifestarlo explicita y claramente. 

Parágrafo. Cuando fuere necesario, el Consejo Técnico de la Con
tadullia· Pública, complementará y actualizará las normas de auditoria 
de aceptación general; de acuerdo con las funciones seflaladas para 
este organismo en la· presente ley. 

CAPITULO SEGUNDO 

Del· ejercicio · de Ja. profesión. 

Ar.t!culo 89 DA! las normas qpe.·debe.n-observar los ·Contadores Pú
blicos .• Los Contad01:es· Públicos están obligados. a: 

r. Observar las· normas de ética profesional. 
2. Actuar. con. suj,eclón a las normas de auditoria generalmente 

aceptadas. 
· 3·. Ci.lmpli• .las .normas .legales vigentes, as!. como las. disposiciones 

emanadas.de los organismos de vigjlancia· y dirección de· la. profesión. 
4. Vigilar que el registro e información contable se fundamenta 

en principios de· contabilidad gimeralmente aceptados- en Colombia. 
Ar-tlcu.lo•99· De los:pa.peles ·de trabajo; Mediante papeles. de trabajo,. 

el Contador Público. dejará· constancia. de las labores realiza.das para 
emitir· su-juicio.profesional. Ta.les· P.ªP.eles, que son: propiedad exclusiva 
del Gontador· Público,. se· prepararán conforme· a las normas. de audi
toria· gene1·almente aceptadas. 

Parágrafo. !los papeles de trabajo podrán ser examinados por las 
entidades estatales y por los funcionarios de la Rama. Jurisdiccional 
en los-casos.previstos.en las leyes. Dichos paP.eles están sujetos a re
serva y deberán conservarse por un tiempo no inferior a cinco ( 5) aflos, 
contados-a. partir. de la fecha de su elaboración. 

Articulo 10. De la fe pública. La atestación o.firma de un Contador 
Público en los actos propios de su profesión hará presumir, salvo prue-· 
ba en contraria,.que el acto respectivo se ajusta a los requisitos legales, 
io mismo. que a los· estatutarios en el caso de· personas jurldicas. Tra- · 
tándose de balances, se presumirá además que-los saldos se han tomado 
fielmente de los libros, que éstos se ajustan· a las normas legales y que 
las cifras registradas· en ellos reflejan en forma fidedigna la correspon
diente situación financiera en la fecha del balance. 

P.arág.ra.fo. Los Contadores Públicos, cuando otorguen. fe pública 
en matetia contable; se asimilarán.a.funcionarios públicos para efectos 
de las sanciones penales por los delltos que cometieren en el ej erciclo 
de. las actividades propias de su profesión, sin perj ulcio de las respon
sabilidades de orden civil que hubiere lugar conforme a las leyes. 

Articulo ll. Es función privativa del Contador Público expresar 
dictamen profesional e Independiente o emitir certificaciones sobre 
balances generales y otros estados financieros. 

Articulo 12. A partir de· la vigencia· de la presente ley, la elección 
o nombramiento de empleados o funcionarios públicos, para el desem
peflo de cargos que impliquen el ejercicio de actividades técnico-canta. 
bles, deberá recaer en Contadores Públicos. La violación de lo dispuesto 
en este articulo conllevará la nulidad del nombramiento o elección y 
la responsabilidad del funcionario o entidad que produjo el acto. 

Articulo 13. Además de lo exigido por las leyes anteriores, se re
quiere tener Ja ca.lldad de Contador Público en los siguientes casos: 

l. Por razón del· cargo. 

a) Para desempeflar las !unciones de revisor fiscal, auditor exter
no, auditor interno en toda clase de sociedades, para las cuales la ley 
o el contrato social asi lo determinan. 

b) En todos los nombramientos que se hagan a partir de la vigen
cia de la presente ley para desempeflar el cargo de jefe de contabllldad, 
o su equivalente, auditor Interno, en entidades privadas y el de visi
tadores en asuntos técnico-contables de la. Superintendencia Bancaria, 
de Sociedades, Dancoop, subsidio familiar, lo mismo que d·e la Comisión 
Nacional de Valores y de la Dirección General de Impuestos Nacionales 
o de las entidades que la sustituyan. 

el Para- actuar como perito en controversias de carll.cter técnico
contable, especialmente en diligencia sobre exhibición de libros, juicios 
de rendición de cuentas, avalúo de intangibles patrimoniales, y costo 
de· empresas. en. marcha. 

d) Para desempeñar el cargo de decano en facultades de Contadu
rla Pública. 

e) Para dar asesoramiento técnico-contable ante las autoridades, 
por vla gubernativa, en todos los asuntos relacionados con aspectos 
tributarios, sin perjuicio de los derechos que la ley otorga a los abo
gados. 

2. Por la razón de la naturaleza del asunto. 

a) Para certificar y dictaminar sobre los balances generales y otros 
estaüos financieros y atestar documentos de carácter técnico-contable 
destinados a ofrecer Información sobre actos de transformación y fu
sión de sociedades, en los concordatos preventivos, potestativos y obli
ga.torios y en las quiebras. 

b) Para certificar y dictaminar sobre balances generales y otros 
estados financieros de personas j urldlcas o entidades de creación legal, 
cuyos ingresos brutos durante el afio inmediatamente anterior y/o 
cuyos activos brutos en 31 de diciembre de ese afio sea o excedan al 
equivalente de 5. 000 salarios mlnimos. Asi mismo para dictaminar so
bre balances generales y otros estados financieros de personas natura
les, Jurldlcas, de hecho o entidades de creación legal, solicitante de 
financiamiento superiores al equivalente de 3. 000 salarios mínimos 
ante entidades crediticias de cualquier naturaleza y durante la vigen-
cia de la obllgación. ' 

c) Para certificar y dictaminar sobre los estados financieros de las 
empresas que realicen ofertas públicas de valores, las que tengan va
lores inscritos en bolsa y/o las que sollclten inscripción de sus acciones 
en bolsa. 

d) Para certl.flcar y dictaminar. "sobre estados financieros e Infor
mación.adicional de carácter contable, Incluida en los estudios de pro

. yectos de inversión, superiores al equivalente a 10. 000 salarios minimos. 
e) Para certificar y. dictaminar sobre los balances generales y otros 

estados financieros y atestar. documentos contables que deban pre
sentar los proponentes a Intervenir en llcltaciones públicas, abiertas 
por Instituciones o entidades de creación lega.!, cuando el monto de la 
licitación sea superior al equivalente a dos mil salarios mlnimos. 

f) Para todos los demás casos que· señale la ley. 
Parágrafo 19 Se entiende por actiyo bruto, el valor de los activos 

déteimlnados· de acuerdo con principios. de contabilidad· generalmente 
aceptados·en· Colombia. · 

Parágrafo 29 Será obligatorio tener revisor fiscal en todas las so
ciedades comerciales, de cualquier· naturaleza, cuyos activos brutos al 
3·1" de diciembre del· afio inmediatamente anterior sean o excedan el 
equivalente de cinco mil salarlos minlmos y /o cuyos ingresos brutos 
durante.el.año inmediatamente anterior-sean o excedan al equiva.lente 
a tres mil salarlos mlnimos. 

CAPITULO TERCERO 

TITULO PRIMERO 

Do la vigilancia y dirección de la profesión. 

Articulo 14. De los órganos de la profesión. Son órganos de la pro
fesión los siguientes: 

L La Junta Central de Contadores. 
2. El· Consejo Técnico de la Contadurla Públlca. 

TITULO SEGUNDO 

Junta. Central de Contadores. 
Articulo 15. De la naturaleza. La Junta Central de Contadores, 

creada por medio del Decreto legislativo número 2373 de 1956, será una 
unidad administrativa dependiente del Ministerio de Educación Na
cional. 

A1·ticulo 16. De la composición. La Junta Central de Contadores 
será el tril;mnal disciplinarlo de la profesión y estará integrada por 
ocho (8) miembros asi: 

1. El Ministro de Educación Nacional o su delegado. 
2. El Presidente de la Comisión Nacional de Valores o su delegado. 
3. El SU!=Crintendente de Sociedades o su delega.do. 
4.. I:l .Superintendente Bancario o su delegado. 
5. Un representante de la Asociación Colombiana de Universida

des o la entidad que la sustituya, con su suplente. 
6. Un repror~nt:r.nte de lil. Asociaclón Colombiana de Facultades 

de Contr.dur!a Pt:.t:::.ca, Asfacop, o la entidad que la sustituya con su 
suplente. 
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7 .. Dos representantes.de los Contadores P.libllcos con.sus:suplentes . 
Para.grafo. Los delegados de los funcionarios -antes ·mencionados 

debera.n tener Ja calidad de Contadores Pliblicos, .con .Ja :excepción del 
delegado del Ministro de Educación Nacional. 

Articulo 17. De las elecciones. Para la elecclón,de .Jos~representan
tes de los Contadores P11blicos se procederá. asl: 

1 . Cada agremiación .con ·.personería j urldlca designara. un dele
gado y 'uno más por cada doscientos (.200) afiliados -activos, quienes 
debera.n ser Contadores P11bllcos debidamente Inscritos ante Ja Junta 
Central de Contadores. 

2. La elección de los miembros a que alude•este·aparte se hará. en 
. asamblea celebrada en el mes de noviembre, .previamente convocada 

cada.dos (2-) aftos por la J.unta Central de Contadores .. Si.no-se reuniere 
el quórum necesario .para deliberar, .Ja Junta Central .de Contadores 
convocara. a una nueva. sesión. que deberá. efectuarse-dentro de los.quin
ce (15 )dias siguientes. En tal .oportunidad .. Ja asamblea podrá. decidir 
por mayorla, cualquiera que fuere el nlimero ·de .asistentes. 

3 .. Habrá. quórum para. deliberar cuando se encuentren ·represen
.tadas por lo menos la mitad .ma.s una de .las agremiaciones, debida
mente Inscritas, para el efecto, ante Ja-Junta Central de Contadores. 

4. Las decisiones se adoptara.n por :la mayorla absoluta de los pre
sentes. 

5. Las elecciones se hara.n en presencia de un delegado.de .la Junta 
Central de Contadores, quien .presidirá. .!a .asamblea y :deberá. absolver 
las consultas que -se le formulen al .respecto. 

Articulo ·18. Del perfodo .• Los.miembros•de .Ja J-unta .Central ·de Con-
tadores a quienes ·se refieren -los .numerales 59, ,59 y 79 del articulo 16 

. tendrá. un .per.lodo de •dos -(2) .años, contados desde el mes ·de enero 
·siguiente a la fecha de su designación y no .podra.n·-ser reelegidos por 
ma.s de un.periodo. 

·A-rtlculo 19 . .ne ·las tinhabilidades. Respecto de ·los miembros. de la 
_Junta.Central de Contadoresiobran las·mismp.s,caiµ;ales:de;inhabllidad, 

impedimento y ·recusación seftaladas para -los funcjonarlos de la 'Rama 
Jurisdiccional del Poder Plibllco. 

.Articulo 20. ·De las funciones. :Son funciones de la Junta ·Central 
de Contadores: 

· 3. Actuar-con .manifiesto ·quebrantamiento de las ·normas de au
. ditorla generalmente-aceptadas. 

4. Desconocer flagrantemente las normas jurldicas vigentes sobre 
· la,manera ·de ·ejercer -Ja :profesión. 

·5. <Desconocer .flagrantemente los principios de contabilidad ;gene-
1ralmente aceptados en Colombia .como fuente de .reglstrós e Informa
ciones contables. 

·6. 1Incurrir·en-violaci'ón·de la reserva comercial de Jos libros, pa
.peles e Informaciones •que hubiere conocido en ·el ejercicio de la 
profesión. 

7. :Relncidir·.por•tercera .vez en causales-que den Jugar a Imposición 
de multas . 

:8. Las·demás·que;establezcan las.leyes. 
Articulo 26. De la cancelación. Son causales de cancelación de la 

ilnscr!pclón·iie ;Un Gontador Pliblico 'las ·siguientes: 
'l. -Haber•sidorcondenado.por·dellto·contra la fe plibllca, contra la 

propiedad, 1la·economia ·nacional o la administración de justicia, por 
'razón ·del ·ej:ercicio ·de .la _profesión. 

:2. &ber·ejercliio la:profeslón·durante el tiempo de suspensión-de 
-la.Inscripción. 

3. Ser reincidente por tercera vez en sanciones de suspensión por 
· :razón •del etercicio de .la ·contadurla 1Publ1ca. 

4. Haber :obtenido la insc~ipclón •con .base en documentos .falsos, 
apócrifos o adulteraiios. 

.:P.ará:gi:afo'-19•Se·.pocká .cancelar .el .petmiso de funcionamiento de 
las sociedades de Contadores Publicos en los slgul'entes casos: 

- 81) ·cuattdo¡por-,gJ:ave negligencia o ·dolo de Ja firma, ·sus socios o 
llos•dependlentes-.de ria co111pafila, .actuaren a nombre de la sociedad de 
Contadores Plibllcos y desarrollaren actividades contrarias a la ley o 

-:a;Ja :ética •profesi·onal. 
- ·b) .cuando11a1sociedad :de Contadores Públicos desarrolle ·su objeto 

sin cumplir Jos requisitos estliblectdos •en •esta misma -ley. 
· lPara .la ·apli'cación 1de :las :sanciones :pre.vistas en ,este articulo, se 

•segultá. ·e¡ -mismo iprocedlmtento establecido ·en el articulo :28 ·.de la 
presente ley. Y los pliegos de cargos y notificaciones ·a que haya lugar 
se :cumpllra.n;ante el n:epresentante ·Jegal de la sociedad iniractora. 

Paré.grafo 29ü:sanción:de:cancelación a:l Contador PUblico podrá. 
1. 'Ejercer la Inspección y vigilancia, para garantizar .que la .Con- ser levantada a los diez (10) aftos .o·antes,.si la Justicia Penal ·rehablll

tadurla Publica sólo sea ejercida _por ·contador Pliblico .ilebidamente tare al condenado. 
inscritos y que quienes ejerzan .Ja .profesión .de Contador ·paJillco, 5o . Articulo 27. A partir :d·e Ja ·vigencia ·de .la ·presente -ley, -11nlcamente 
hagan de conformidad con Ja normas legales, .sancionando en los .tér- · ·la .Junta •Central 1d·e ;Contadores ;podrá. .Imponer sanciones .dlsclpllna-
m!nos de la ley, a quienes violen tales disposiciones. rias a los Contadores Pftbllcos. 

2. Efectuar la .inscripción-de .contadores P.11bllcos, suspenderla, o Articulo 28. Del proceso. El proceso sancionador se tramitara. as!: 
cancelarla cuando ·haya 'lugar .a .eUo,.asl.mlsmoJlevar su registro. a) Las investigaciones correspondientes se lnlciara.n de oficio o 

3. :Expedir, a costa.del-Interesado, la tarjeta.profesional ·.y.su re- previa denuncia escrita·por la parte·interesada que deberá. ratificarse 
.glamentaclón, .las certificaciones .que legalmente .esté facultada para bajo juramento . 
. expedir. b) Dentro de los diez (ID) ilias siguientes correrá. el pliego de 

4: Denunciar ante autoridades competentes a.quien.se identifique cargos, cumplidas las dillgenclas_prevlas y allegadas las pruebas pertl-
Y firme como Contador P11bllco sin estar Inscrito como .tal. nentes a juicio de la Junta 'Central d·e 'Contadores, cuando se encon-

.5 .. En.gene1·a1 hacer que.se.cumplan .las.normas sobre .ética .profe- .trare fundamento.para abrir la investigación: 
slonal. c) 'Recibido el pliego, el .querellado illspondra. ·de veinte (20) dlas 

6. Establecer Juntas Secclonales y delegar en .ellas .las funciones para contestar los cargos Y para soll'cltar las ·pruebas, las cuales se 
seftaladas•en-los numerales 4 Y•5-de este articulo y.las-dema.s.que-juzgue .. practicará.n.los. treinta (30) dias siguientes; y 
conveniente .para facllltar a .los Interesados- que .residan fuera de .la _ d) ·cum¡ilido .. 10.anterior se _pro'ferlrá. la correspondiente ·resolución 
capital de la Rep11bllca el cumplimiento de los respectivos requisitos. .por .la 'Junta Central de ·contadores. . 

.7. Darse su.propio reglamento-de funcionamiento Interno. - - 'Contra.¡a providencia sólo _proc·ede ·e1 recurso de reposición, ago-
-8. 1Las.dema.s.que .le confleran.-las leyes. tá.nilose as! ·1a vla gubernativa salvo ·1os casos de suspensión y cance-
.Pa~a.grafo. -El valor de -las cer.tlf.lcaclones -sera.n fijados por la - :!ación, que sera.n apelables ,para .ante el Nlinlstro de Educación Na-

Junta. .clona!. 
Articulo 21..De los empleados. La.Junta CentraJ.de Contadores ten- 'Pará.g-rafo. 'Tanto la notificación del pliego de cargos, como de la 

drá. Jos empleados que -fueren .necesarios, .de libre .nombramiento y .re- .resolución d·e :1a Junta .Central d·e .Contad·ores, deberá. hacerse perso
moción de .Ja .misma, -los .sueldos y dema.s .gastos .de .la .J.unta ·Central _ nalmente dentro :de los .treinta (30) días ·siguientes. Cuando ·no fuere 
de :contadores, sera.n .Incluidos .dentro del .presupuesto del -Ministerio posible hallar -al inculpado para notificarle personalmente ·e1 auto 
de 'Educación. respectivo, la noti'ficación se hará por edicto, que se flj'llrá. durante 

.Ar.tlculo 22. De las.decisiones. Las decisiones·de.la Junta ·Central 'diez (10) dias en·1a·secretar1a·de la Junta. 
de Contadores sujetas .a los .recursos establecidos -en el -Código Conten-
cioso Administrativo. se.adoptara.n con·el voto favorable-de las·% .par.tes 
de ·sus .miembros. -Las dema.s .decisiones se aproba-ra.n por -mayorla ab
soluta .de -sus miembros. 

Articulo .23 .. De las-sanciones ... La.Junta-Central de Contadores -po-
-drá. Imponer .las .siguientes sanciones: 

lrllrUL0 'DERCERO 

Del _Consejo "Técnico ·de ·la •Gontaduría Pública. 

·l. Amonestaciones ·en el .caso-de .fallas .leves. Articulo 29. •De-la naturaleza .. -El Consejo Técnico .de la Contadurla 
.2. Multas sucesivas .hasta .de .cinco salarios .minimos cada -una. ·Pftblica ·es ·un organismo permanente,encargado de Ja-orientación téc-
3. Suspensión de la inscripción. nlca-clentifica deaa,profesión y de :Ja Investigación de los .principios de 
4. Cancelación de la .lnscripcióD;. contabilidad y normas de auditoria de aceptación general en el ,pals . 
• Artlculo.24 .. De.las.multa.s .. !'le.aphcara. esta sanción cuando la falta -Pará.gra·fo ,19 •Los •gastos de funclonamlento-que"demanda ;el con-

no conlleve .Ja .comisión .de .delito o violación -gra.ve -de .la ética profe- . ·sej·o il'écnico ·de la Con1laduria -Pftblica, ·estará.n a :cargo ·de -la ;Junta 
.slonal. •Central ·de ;Contadores. 

El monto de Ja_s multas que impong~ Ja -J.unta .central -de-C~nta- :A&TICUL0-30.:De.los·mlembros.1E1.oonsejo Técnico de Ja Contadu· 
·dores,-sera..proporcional.a.la gro.vedad de.las faltas cometidas. Dichas ·ria P11bllca estará ·formado por ocho (·8) miembros, asi: 
.multas .se decreta-ra.n en .favor.del :Tesorero .Nacional. 11. Un ·representante •del -Minisberlo 1de :Educación .Nacional. 
. .Ar.tl~ulo .25. ·De .la -suspensl~n •. son causales .de s_uspenslón .de Ja 2. Un 1reprelientante del 'Superintendente de ·Sociedades. 
i~sc~lpc1ón .de un Contador .Plibbco· hasta el término de un (.1.) .año, las 3. un representante ,d·e1 -Supei,intendente •Bancario. 
siguientes: . . 4. ·un ·representante ·del ·P.residenbe de ·la Comisi·ón .·Nacional dt 

l. La enajenación mental, la embriaguez .ha;bitual u otro ·vicio o -:valores. 
·;ncapacidad· gra.ve •Judlclalmente.declarado, que lo inhabllite•temporal- _ ·5. •Dos representantes de •los 'decanos •de las facultades ·de .contao 
mente para1e1 correcto ej1!l:clclo :de la ¡profesión. ·durla .del -pais . 

• 2. ,La 'violación .manlfl'esta .de ilascnormas,-de ·Ja_·etlca .profesional. ·6. ;Dos representantes de los -Contadores P11blicos. 
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- ... ·Para· ser ·miembro del ·consejo ·Técnico sé· requiere ser :contador· . ·la·clase·de trabajo que·se le ha encomendado, observando en todos ·los 
Público, as! como acred~tar ·experiencia profeslona:l no Inferior a diez · casos, los siguientes .principios básicos de ética profesional: 

· (10) al!.os. · · · · l. Integridad. 
Articulo 31. De las elecciones. Los representantes de los decanos de 2. Objetividad. 

· las Filcultaites de Contadurla del pals serán elegidos libremente por la 3. Independencia. 
mayorla absoluta de éstos. Para la elección de los representantes de los 4. Responsabilidad. 
Contadores Públicos se procedera asl: 5. Confidencialidad. 

1. Cada agremiación con personerla jurldlca designara un delegado 6. Observaciones de las disposiciones normativas. 
y uno más por cada doscientos afiliados activos, quienes deberán ser 7. Competencia y actualización profesional. 
contadores Públicos debidamente Inscritos. 8. Difusión y colaboración. 

2. Habrá quórum para deliberar cuando se encuentren representa- 9. Respeto entre colegas. 
das por lo menos la mitad más una de las agremiaciones. 10. Conducta ética. 

3. Las decisiones se adoptarán por la mayorla absoluta de los pre- Los anteriores principios básicos deberán ser aplicados por el Con-
sentes. t~dor Público tanto en el trabajo más sencillo como en el más complejo, 

La elección de Jos miembros a que alude este articulo se hará en sm ninguna excepción. De esta ma·nera, contribuirá al desarrollo de 
asambleas celebradas en el mes de noviembre, previamente convocada · la Contadurfa Pública a través de la práctica cotidiana de su profesión. 
cada dos (2) años por Ja Junta Central de Contadores. SI no se reuniere Los principios de ética anteriormente enunciados son aplicables a todo 
el quórum necesario para deliberar, la Junta convocará una nueva se- Contador Público ·por el solo hecho de serlo, sin importar la lndole de 
sión que.deberá efectuarse dentro de Jos quince (15) dlas siguientes. En su actividad o la especialidad que cultive, tanto en el ejercicio inde
tal oportunidad las asambleas podrán decidir por mayorla, cualquiera · pendiente o cuando actúe como funcionario o empleado de Instituciones 
que fuere el número de asistentes. públicas o ·pri·vadas, en cuanto sea compatible con sus funciones. 

Articulo 32. Del período. Los miembros del Consejo Técnico de La explicación de los principios bá.lllcos de ética profesional es 
la Contaduría Pública serán nombrados para un periodo Igual al de la la siguie¡¡J;e: ' 
Junta Central de Contadores y podrán ser reelegidos. 37 .1 Infegridad. 

Articulo 33. De las funciones. Son funciones del Consejo Técnico El Contador Público deberá mantener incólume su integridad 
de la Contaduría Pública: mora:!, cualquiera que fuere el campo de su actuación en el ejercicio 

1. Adelantar investigaciones técnlco-clentlflcas, sobre temas rela- profesional. Conforme a esto, se espera de él rectitud. probidad hones-
clonados con los principios de contabilidad y su aplicación, y las normas tidad, dignidad Y sinceridad, en cualquier circunstancia. ' 
y procedimientos de auditoria. D~mtro de est_e mismo principio quedan comprendidos otros concep-

2. Estudiar los trabajos técnicos que le sean presentados con el tos afmes que, sm requerir una mención o reglamentación expresa, 
objeto de decidir sobre su divulgación y presentación en eventos na- pueden tener relación con las normas de actuación profesional esta
cionales e internacionales de la profesión. blecidas. Tales conceptos pudieran ser Jos de conciencia moral, '1ealtad 

· 3: servir de órgano asesor y consultor del Estado y de los particula- · en ·los distintos pla,nos, veracidad como reflejo de una realidad tncon-
res en todos los aspectos técnicos relacionados con el desarrollo y el trastable, J_usticia Y equidad con apoyo en el derecho positivo. 
ejercicio de Ja profesión. 37. 2 Objetividad. 

4. Pronunciarse sobre Ja legislación relativa a la aplicación de los La objetividad representa ante todo Imparcialidad y actuación· sin 
principios de contabilidad y el ejercicio de la profesión. prejuicios en todos los asun-tos que corresponden al campo de acción 

5. Designar sus propios empleados. . profesional del Contador ·Público. Lo anterior es especialmente impor-
6. Darse su propio reglamento. tan te cuando se trata de certificar, dictaminar u opinar sobre Jos 
7. Las demás que Je atribuyan las leyes. ·estados financieros de cualquier entidad. •Esta cualidad va unida gene-
Artlculo 34. De la sede. La sede del Consejo Técnico de la Contadurla ralmente ª los principios de Integridad e independencia y suele comen-

Pública será Ja ciudad de Bogotá. tarse conjuntamente con esto. 
37. 3 Independencia. 

CAPITULO CUARTO 

TITULO PRIMERO 

Có,digo de ética profesional. 

. Articulo 35. Las siguientes declaraciones de principios constituyen · 
el fundamento esencial para el desarrollo de las normas sobre ética de 
Ja Contadurla Pública: 

La Contadurla Pública es una profesión que tiene como fin satis
facer necesidades de Ja sociedad, mediante la medición, evaluación, or
denamiento, análisis e Interpretación de la Información financiera de 
las empresas o Jos individuos y Ja preparación de informes sobre la 
correspondiente situación financiera, sobre Jos cuales se basan las de
cisiones de Jos empresarios, Inversionistas, acreedores, demás terceros 
interesados y el Estado acerca del futuro de dichos entes económicos. 
El Contador Público como depositarlo de la confianza pública, da fe · 
pública cuando con su firma y número de tarjeta profesional suscribe · 
un documento en que certifique sobre determinados hechos económicos. 
Esta certificación, hará parte integral de lo examinado. 

El Contador Público, sea en la actividad pública o privada es un 
factor de activa y directa In tervenclón en Ja vida de Jos organismos 
públicos y privados. Su obligación es velar por Jos intereses económicos 
de la comunidad, entendiéndose por ésta no solamente a las personas 
naturales o juridlcas vinculadas directamente a la empresa sino a la · 
sociedad en general, y naturalmente, el Estado. 

La conciencia moral, la aptitud profesional y Ja Independencia · 
mental constituye su esencia espiritual. El ejercicio de la Contadurla 
Pública Implica una función social especialmente a través de la fe 
pública que se otorga en beneficio del orden y Ja seguridad en las 
relaciones económicas entre el Estado y los particulares, o de éstos 
entre si. 

Articulo 36. La sociedad en general y las empresas en particular son 
unidades económicas sometidas a variadas influencias externas; el Con
tador Público en el desarrollo de su actividad profesional deberá utilizar 
en cada caso Jos métodos de análisis y evaluación más apropiados para · 
la situación que se presenta, dentro de los lineamientos dados por Ja 
profesión y podrá, además, recurrir a especialistas de disciplinas dife
rentes a Ja Contadurla Pública y a Ja utilización de todos los elementos 
que las ciencias y Ja técnica ponen a su disposición. 

Articulo 37. En consecuencia, el Contador Público debe considerar 
y estudiar al usuario de sus servicios como ente económico separado 
que es, relacionarlo con las circunstancias particulares de su actividad, 
sean éstas Internas o ~xternas, con el fin de aplicar, en cada caso, las 
técnicas y métodos más adecuados para el tipo de ente económico Y 

En el ejercicio _profesional, el Contador Público deberá tener y 
demos~rar_ absoluta mdep~ndencla mental y de criterio con respecto a 
cu8:lqmer mter~s que pudler~ considerarse incompatible con los prln
clp1os de Integridad y objetividad, con respecto a Jos cuales ia indepen
dencia, por las caracterlsticas peculiares de la profesión contable debe 
considerarse esencial y concomitan te. ' 
37. 4 Responsabilidad. 

Sin ,perjuicio de reconocer que la responsabilidad, como principio 
de la ética ·profesional, se encuentra lmpllcltamente comprendida en 
todas y cada una de las normas de ética y reglas de conducta del 
Contador Público, es conveniente y justificada su mención expresa 
como prlnci·pio para todos Jos niveles de la actividad contable. 
· En efecto, de ella fluye la necesidad de la sanción, cuyo recono
cimiento en normas de ética, promueve Ja confianza de Jos usuarios 
de Jos servicios del Contador Público, compromete indiscutiblemente 
Ja capacidad calificada, requerida por el bien común de Ja profesión. 
37 . 5 Confidencialidad. 

La relación del Contador Público con el usuario de sus servicios 
es el elemento primordial en la práctica profesional. Para que dicha 
relación tenga pleno éxito debe fundarse en un compromiso responsa
ble, leal Y auténtico, el cual Impone la más estricta reserva profesional. 
37. 6 Observancia de las disposiciones normativas. 

El Conta~or Público deberá realizar su trabajo cumpliendo eficaz
mente las dLSposlciones ·profesionales ,promulgadas por el Estado y 
por el Consejo Técnico de la Contadurla Pública aplicando Jos proce
dlmtentos adecuados debidamente establecidos. Además, deberá obser
var las recomendaciones recibidas de sus clientes o de Jos funcionarios 
competentes del ente que requiere sus servicios, siempre que éstos 
sean compatibles con los principios de Integridad, objetividad e Inde
pendencia, as! como con los demás principios y normas de ética y 
reglas formales de conducta y actuación aplicables en las circuns
tancias. 
37. 7 Competencia y actualización profesional. 

El Contador Público sólo deberá contratar trabajos para lo cual 
él o sus asociados o colaboradores cuenten con las capacidades e Ido
neidad necesaria para que los servicios comprometidos se realicen en 
forma eficaz y satisfactoria. 

. Igualmente, el Contador Público, mientras se mantenga en ejerci
cio actlv~, deberá considerarse permanentemente obligado a actualizar 
los conoc1mientos necesarios para su actuaclOn profesional y espcc1a1-
mente aquéllos requeridos por el bien común y los Imperativos del 
progreso social y económico. 
37. 8 Difusión y colaboración. 

El Contador Público tiene la obligación de contribuir de acuerdo 
con sus posibilidades personales, al desarrollo, superaciói:i y dignifi
cación de la profesión, tanto a nivel Institucional como en cualquier 
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. otro campo.que, como los .de· la,,difuslón. o ·de la: i;iocencia,. le:sean .·-· .· .·l\rtlculo 50. Cuando-un·contador·Públlco sea requerido para actuar 
asequibles. . . . . . , • . . • . -·qomo .!!Udltor externo, Revisor- Fiscal; -il1terventor de cuentas o irbltro 

cuando quiera .que sea llamado a dirigir Instituciones para la ·en- en controversia de -orden contable, se abstendri de aceptar tal deslg
seftanza de la.Contadurla Pública o a.·regentar-citedras en-las mismas, .. nación si tiene, con alguna de las partes;.parentesco dentro del cuano 
se someteré. a las normas legales y reglamentarias .sobre la mater1á; grado de consanguinidad, primero civil, segundo de afinidad o si me
as! como a los principios y normas de la profesión y a la ética ·profe- . -dlan vinculas económicos, amistad Intima o enemistad grave, Intereses 
sional. Este principio de colaboración constituye el imperativo social comunes o cualquier otra circunstancia que pueda restarle lndepen-
profeslonal. dencla u objetividad a sus conceptos o actuaciones; 
37. 9 Respeto entre colegas. Articulo 51. Cuando un Contador Pftbllco haya actuado como em-

EI Contador Pftblico debe tener siempre presente que la sinceridad, pleado de una sociedad rehusaré. aceptar cargos o funciones de auditor 
Ja buená fe y la lealtad para con sus colegas son condiciones bll.slcas externo o Revisor Fiscal de la misma empresa o de su subsidiaria y /o 
para el ejercicio libre y honesto de la profesión y para convivencia filiales por lo menos durante seis. (6) meses después de haber cesado 
pacifica, amistosa y cordial de sus miembros. en sus funciones. 
37 .10 Conducta. ética. 

El Contador Público deberá abstenerse de realizar cualquier acto 
que pueda afectar negativamente la buena reputación o repercutir en 
alguna forma en descrédito de la profesión, tomando en cuenta que, 
por Ja función social que implica el ejercicio de su profesión, esté. 
obligado a sujetar su conducta pftbllca y privada a los mll.s elevados 
preceptos de la moral universal. -

Articulo 38. El Contador Público es auxiliar de la justicia en los 
casos que señala la ley, como perito expresamente designado para 
ello. También en esta condición el Contador Pftblico cumpliré. su deber 
teniendo en cuenta las altas miras de su profesión,_ la importancia de 
la tarea que la sociedad le encomienda como experto y la búsqueda 
de la verdad en forma totalmente objetiva. 

Articulo 39. El Contador Pftblico tiene derecho a recibir remune
ración por su trabajo y por el que ejecutan las personas bajo su 
supervisión y responsabilidad. Dicha remuneración constituye su me
dio normal de subsistencia y de contraprestación para el personal a 
su servicio. 

Articulo 40. Los principios éticos que rigen la conducta profesional 
de los Contadores Pftbllcos no se diferencian sustancialmente de los 
que regulan la de otros miembros de la sociedad. Se distingue si por 
las implicaciones sociales anteriormente indicadas. 

Paré.grafo. La presente Ley comprende el conjunto de normas 
permanentes sobre ética a que deben ceftirse los Contadores Públicos 
inscritos ante la Junta Central de Contadores en el ejercicio de las 
funciones propias de la Contaduría Pftblica establecidas por las leyes 
y sus reg~amentos. 

TITULO SEGUNDO 

De las relaciones del Contador Público 
con los usuarios de sus servicios. 

Articulo 41. El Contador Público en el ejercicio de las funciones 
de Revisor· Fiscal y /o auditor externo, no es responsable de los actos 
administrativos de las empresas o personas a las cuales presta sus 
servicios. 

Articulo 42. El Contador Público rehusari la prestación de sus 
servicios.para actos que sean contrarios a la mqral y a la ética o cuan
do existan condiciones que interfieran el libre y correcto ejercicio de 
su profesión. 

Articulo 43. El Contador Pftbllco se excusara de aceptar o ejecutar 
trabajos para los cuales él o sus asociados no se consideren idóneos. 

Articulo 44. El Contador Pftbllco podré. interrumpir la prestación 
de sus servicios en razón a los siguientes motivos: 

a) Que el usuario del servicio reciba -la atención de otro profe
sional que excluya la suya. 

b) Que el usuario del servicio Incumpla con las obligaciones con
venidas con el Contador Público. 

Articulo 45. El Contador Público no expondrá al usuario de sus 
servicios a riesgos Injustificados. 

Articulo 46. Siendo la retribución económica de los servicios pro
fesionales un derecho, el Contador Público fijaré. sus honorarios de 
conformidad con su capacidad cientifica y /o técnica y en relación con 
la importancia y circunstancia en cada uno de los casos que le corres
ponda cumplir, pero siempre previo acuerdo por escrito entre el Con
tador Pftbllco y el usuario. 

Articulo 47. Cuando un Contador Público hubiere actuado como 
funcionario del Estado y dentro de sus funciones oficiales hubiere 
propuesto, dictaminado o fallado en determinado asunto, no podrá 
recomendar o asesorar personalmente a favor o en contra de las partes 
interesadas en el mismo negocio. Esta prohibición se extiende por el 
término. de seis (6) meses contados a partir de la fecha de su retiro 
del cargo. 

Articulo 48. El Contador Pftblico no podrá prestar servicios profe
sionales como asesor, empleado o contratista a personas naturales ó 
jurldicas a quienes haya auditado o controlado en su carll.cter de 
funcionario público o de Revisor Fiscal. Esta prohibición se extiende 
por el término de un afio contado a partir de la fecha de su retiro 
del cargo. 

Articulo 49. El Contador Pftbllco que ejerza cualquiera de las fun
ciones descritas en el articulo anterior, rehusari recomendar a las 
personas con las cuales hubiere Intervenido, y no influiré. para procu• 
rar que el caso sea resuelto favorable o desfavorablemente. Igualmente 
no podré. aceptar dé.divas, gratificaciones o comisiones que puedan 
comprometer la equidad o Independencia de sus actuaciones. 

TITULO TERCERO 

De la publicidad. 

Articulo 52. La publicidad debe hacerse en forma mesurada y los 
anuncios profesionales contendrll.n el nombre o razón social, domicilio, 
teléfono, especialidad, titulas o licencias respectivas. 

Articulo 53. :El Contador Pftblico no auspiciaré. en ninguna forma 
la difusión, por medio de la prensa, la radio, la televlslOn o cualquier 
otro medio de lnformaclOn, de avisos o de articulas sobrn hechos 110 
comprobados o que se presenten en forma que induzca a error, bien 
sea por el contenido o los titulas con que se presentan los mismos o 
que ellos tiendan a demerita1· o desacreditar el trabajo de otros pro-
fesionales. · 

TITULO ·CUARTO 

Relaciones del Contador Público con sus colegas. 

Articulo 54. El Contador Pftbllco debe tener siempre presente que 
el comportamiento con sus colegas no sólo debe regirse por la estricta 
ética, sino que debe estar .animado por un esplrltu de fraternidad y 
colaboración profesional y tener presente que la sinceridad, la buena 
fe y la lealtad son condiciones básicas para el libre y honesto ejercicio 
de la profesión. 

Articulo 55. Cuando el Contador Pftblico tenga conocimiento de 
actos que atenten contra la ética profesional, cometidos por colegas, 
esté. en la obligación de hacerlo saber a la Junta Central de Contad01·es, 
aportando en cada caso las pruebas suficientes. 

Articulo 56. Todo disentimiento técnico entre Contadores Públicos 
deberé. ser dirimido por el Consejo Técnico de la ContadUl'la Pftblica 
y de otro tipo por la Junta Central de Contadores. 

Articulo 57. Ningún Contador Pftbllco podré. dictaminar o concep
tuar sobre actos ejecutados o certi.ficados por otro Contador Público 
que perjudique su integridad moral o capacidad profesional, sin antes 
haber solicitado por escrito las debidas explicaciones y aclaraciones de 
quienes hayan actuado en principio. 

Articulo 58. El Contador Público deberá abstenerse de formular 
· conceptos u opiniones que en forma pública, o privada t.!endan a per

judicar a otros Contadores Pftbllcos, en su integridad p~rsonal, moral 
o profesional. 

Articulo 59. En los. concursos para la prestación de servicios pro
feslonnles de un _Contador Público o de Sociedades de Contadpres, es 
legitima la competencia, en la medida -que la adjudicación se deba a 
la calidad de los servicios del oferente. No será legitima ni leal cuan
do la adjudicación obedezca a reducciones posteriores al valor cotizado 
originalmente o al ofrecimiento gratuito de servicios adicionales a Jos 
cotizados. · 

Articulo 60. Ningún Contador Público podrá sustraer la clientela 
de sus colegas por medios desleales. 

Articulo 61. Todo Contador Pftbllco que actúe ante un cliente por 
cuenta y orden de otro Contador Pftblico, deberé. abstenerse de recibir 
cualquier clase de retribuciOn sin autorización expresa del Contador 
Pftbllco por cuya cuenta Interviene. 

Mtlculo 62. :El Contador Pftblico no podré. ofrecer trabajo a em
pleados o socios de otros Contadores Pftblicos. Sin embargo, podrá 
contratar libremente a aquellas personas que por iniciativa pl'Opia le 
soliciten empleo. 

TITULO QUINTO 

El secreto profesional o confidencialidad. 

Articulo 63. El Contador Pftblleo esti obligado a guardar la reserva 
profesional en todo aquello que conozca en razón del ejercicio de su 
profesión, salvo en Jos casos en que dicha reserva sea levantada por 
disposiciones legales. 

Articulo 64. Las evidencias del trabajo de un Contador Pftblico, son 
documentos privados sometidos a reservas que únicamente pueden ser 
conocidas por terceros, previa autorización del cliente y del mismo 
Contador •Pftbllco, o en los casos previstos por Ja ley. 

Articulo 65. El Contador Püblico deberá tomar las medidas apro
piadas para que tanto el personal a su servicio, como las personas de 
las que obtenga consejo o asistencia, respeten fielmente los principios 
de independencia .y de confidencialidad. 

Articulo 66. El contador Pftbllco que se desempeñe como catedrá
tico podré. dar casos reales de determinados asuntos, pero sin Identifi
car de quién se trata. ·. 
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jlltjculo '67. :m .contador PO.bllco está obligado a mantener la 
·resenra comercial de :Jos libros, papeles o Informaciones -de -personas a 
·cuyo serv.lclo ;hubiere ·trabajado o ile los .que ·hubiere tenido conocl
.mlento por razón del ejercicio •del ·cargo o funciones públicas, salvo 
en los .casos ·contemplados por disposiciones legales. 

Articulo ·73. El Góblerno Nacional procederá a dictar -las normas 
a que haya lugar, con el O.nlco fin de evitar el desequilibrio entre -el 

· 'no.mero de profesionales de la Contadurla y la demanda de servicios 
de tales profesionales ·dentro de los •parámetros ·establecidos ·en la 
.presente Ley. 

!Parágrafo .. Las revelaciones •Incluidas, los estados financieros .y en 
:los ·dictámenes .de .los •Co11tadores PO.bllcos sobre -los mismos, no cons
tituyen violación de la reserva comercial, bancaria o profesional. 

Pava 'tal efecto •lnter.vendrá por manilatci d·e la ·ley ·en los términos 
del ordinal 11 del at.tlculo 76 de ·la :constitución Nacional, en todos 
los aspect.os de formación profesional de la Contadurla Pdblica. 

TITULO SEXTO 
Articulo 74. -Para propósitos de esta ·Ley, cuando ·se haga refe

·rencla a .salarlo mlnlm·o, se entenderá que es el salario ·mlnimo men
sual. 

De .las ·relaciones del ·contador P.úblico 
eon la sociedad y el Estado. 

Articulo 75. De la vigencia. fil!ta Ley •rige desde su promulgación 
y deroga todas las disposiciones que ·le sean •contrarias. 

Articulo 68. Constituye falta contra la ética sin perjuicio de las 
sanciones administrativas, civiles o penales a que haya lugar, la pre
sentación de documentos alterados o el empleo de recursos Irregulares 
·.para·el registro de tltulos.o:para la:1nscripclón·de Contadores Pllbllcos. 

;Dada ·en Bogotá, D. E., a los ... dlas del· mes de ... -'de mil nove
cientos nuventa (:1990). 

CESAR GAVIRlA TRUJILI:.O 

•Articulo ·69. ·m ·certificado, ·opinión o ·dictamen expedido por un 
Contador Pdblico, deberá ser claro, precl.so y ceñido ·estrictamente a 
la verdad. 

El Presidente del honorable Senado ·a.e .la Repdblica, 
J\URELDO IRA'GORRI HORMAZA 

Articulo 70. Para garantizar .la .confianza pO.bllca en sus certifi
caciones, •dictámenes u opiniones, .los Contadores Pdblicos deberán 
cumplir estrictamente las disposiciones legales y .profesionales y pro
ceder en todo tiempo en forma ·veraz, .digna, :leal .y .de buena fe, evi
tando actos .simulados, .as! como .prestar .su concurso .a operaciones 
fraudulentas o de cualquier otro tipo que tiendan a ocultar la realidad 
financiera de sus clientes, en.perjuicio.de.los Intereses del iEstado o del 
patrimonio de particulares, sean estas personas naturales o Jurldlcas. 

m ·Presidente ·de la ·honorable Cámara de Representantes, 
B1ERNAN,BERIDU0Q BERDUGO 

.El Secretario General•del honorable Sen;ido ile la.RepO.blica, 
Cdspln V.illazón :de Armas. 

m Secretarlo ·General de la honorable Cámara de :Representantes, 
Sllver.io ·Salcedo Mosqueta. 

Articulo 71. El Contador ·Pdblico ·no :permitirá la utilización de su 
nombre para encubrir a personas que Ilegalmente ejerzan la profesión. Repdbllca de Colombia - Gobierno Nacional. 

OA1P.IT.UOO QUINro Publlquese y ·ejecdtese. 
Bogotli, D. E., a ·13 ·de dlciembre·de 1990. 

CESAR GA:v:IRIA TRUJILLO 
:Articulo ·72. De los :deredhos ·adquiridos. Se .. respetan las situaciones 

ju~ldlcas concretas y los .derechos adquiridos .por .los Contadores Pd
bllcos Inscritos ante la Junta Central de Contadores ·y por las socie
dades que ·hayan obtenido la conformlilad •O :autcirlzac!On para el ejer
cicio •de ·las actividades propias ·de la :contaduria Pdbllca antes 'de la 

.El Ministro de EduoaclOn Nacional, 
.Alfonso V.aldlvieso ·Sarmiento. 

· -vigencia de ·la presente .l[¡ey. Además gozarán :de todas .las garantlas 
otorgadas en esta Ley. 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL 

DECRETOS 

DECBETO NUMERO 2956 DE 1990 
(dlclembl'e 13) 

por el cual se confiere la condeooraeló.n Orden del 
Mérito Militar .José Maria Cónlova: a unos 'Oftclalea 

de .la Faena Aérea COJombl1111a. 

El Presidente de la RepUbllca de COiombia, en uso 
de las facultades legales que le confiere. el articulo 35 
del Decreto ·1880 de 1988, ·y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo dispuesto en los .artlcu-
105 35 y 37, llterales (dl y (el, del Decreto 1880 de.1988, 
la condecoración Orden del Mérito Mllltar José Maria 
Córdova -podrá ·otorgarSO a los ·miembros ·de las Fuer
zas Militares de acuerdo con la. categoria que les 
con-esponda. Y que rellnan las condiciones establee! .. 

~; M -O Que el ·personal de oficiales de la Fuerza rea. o-
lomblana que . a continuación se relaciona se hace 
acreedor a esta dlsttnctón por sus sobresa.Uentes mé
ritos virtudes militares. profestonales y su deseo de 
colaboración para con el Ejército; 

Que corresponde al Gobierno Nacional reconocer los 
mérU;os del personal ·de -las ·Fuerzas Milita~es que con 
sus servicios contribuyen al engrandecimiento de la 
Institución Armada; 

'DECRETA: 
Articulo 1• Conferir la condecoración O~den del 

Mérito Militar José Mula Córdova a los siguientes 
oficiales de la .Fuerza Aérea Colombiana, así: 

- ·¡a el grado de Oficial. 

MYPAC. Jorge Enrique ¡¡.ea! cuervo 
CT'f'AC. Rodrigo Charry Alvear 
CTPAC. Luis Ignacio Barón Casas 

- .Ba el grado ·de ·Caballero 

TEFAC. Carlos Alirto Alvarez LOaiza 
TEPAC. Gtilllermo Wagner ·vélez 
rrEPAC. Gabriel :Mendoza :Vargas 
TEPAC. Mario Arclniegas Tello 
TEF'AC. serg10 Rocha castlllo 

7300554 
8001013 
8000898 

8000991 
8205626 
'831.4681 
8407206 
8503886 

'Parégrafo. La condecoración será Impuesta a loa 
oficiales en acto especial de acuerdo con el regla
mento de ceremoWal Militar. 

Articulo 2'I El presente Decreto rige a partir de .la 
fecha de su publicación. 

Publiquese, comunlquese y cúmplase. 
·nado en Bogotá, D. E., a 12 de·dlclembre·de ·1990. 

CESAR GAVIRIA TRUJIL'LO 

,EJ Ministro de Defensa Naclonal1 

General Osear Botero .Restrepa. 

·DECRETO NUMERO 2856 DE 1990 
(diciembre 121 

por ·el cual se confiere 'la ·eondeooraalón ·Senriéloa 
Distinguidos en OrHen Público a un personal del 

Ejérelto. 

El 'Presidente de la República .de COiombia, en uso 
de .las facultades legales ·que le confiere el articulo 
·26 del Decreto 1880 de 1988, y 

CONSIDERANDO: 

Que de confo1·mldad con to•eatablecido en el artl_culo 
25 del .Decreto 1880 de ·1988, ·la condecoración .ser.vicios 
Dtst1ngutdos en Orden Público se conferirá a. los 
miembros de las FUerzas Militares que ·prestando sus 
servidos-en orden ·público, en funciones del mismo so
bresalgan por una acción ·d'!Btlnguli:la de valor, tu.era 
del común cumplimiento del .deber. 

Que el personal del Ejército que se relaciona a con
·t1nuacl6n se ha destacado ·en •operaciones mllltares 
que han llevado la paz y la ·tranquUldad ciudadana en 
jurisdicción de la Quinta !Brigada; 

Que correspande al Gobierno Nacional reconocer el 
estue= y exaltar al personal que con sus servicios 
contribuye al mantenimiento del orden interno de la 
Nación, 

DECRETA: 

Articulo 1• Conflérese la condecoración Servicios Dis
tinguidos en Orden Público ·par Primera Vez, al ·si
guiente personal del Ejército, asl: 

CTCAB .. Raúl Ramiro castellanos Buendla - 7707997, 
del Grupo de Caballería Mecanizado númerc 5 General 
.Hennógenes Maza. 

CTART Juan "Ricardo SuArez ·aregory - 7902081, ·del 
Batallón cie Artlllerla número 5 Capitán José Antonio 
Galán. 

CTART. Leonldas Moncayo Hidalgo ·- 8129434 .. del 
Batallón de .Artlllerla número 5 Capitán José Antonio 
Galán. 

Ernesto Samper Pizano. 

·TECAB. Néstor·Eduardo Vargas Henao - 6416273. del 
Grupo de Caballerla Mecanizado número 5 General 
Hermógenes >Maza. 

TEART. Serglo .. Alfonso ·Narváez López - 8103008,·del 
Batallón de Altlllerla número 5 ·capitán José Antonio 
Galán. 

STINP. Luis Eduardo Bejarano Valencia - 8603954, 
del Balallón·de IDfanterla ·número 40 COranel Luclano 
D'Elhuyar. 

ST'ART. Arturo Hernández Monroy - 8'104979. del 
Batallón de ·Artlllerla. de •Defensa ·Aéreio número 2 
Nueva Granad.a. 

SVCAB .. M!lton Mllnje Mulloz - 7506884, .del Batallón 
de Contraguerrillas nOmero 5 Los Guanes. 

SSINF. Abel Parra 'Outlérrez - 78081'83, del Batallón 
de lnfanterla número 13 ·General Custodio Garcla 

.. Rovfra. 
SSINP. Enrique Martfnez Florlán - 7901302, del Ba

tallón de Infanteiia •número 14 General Antonio Rl
caurte. 

'CP.INP. Manuel ·zamora Rodrlguez - 5809311, del 
Batallón de -Illflmterla mlmero 40 coronel Luclano 
.D'Elhuyar. 

CPINP."Héctor "Pa.IJlo Méndez Espinosa - 8328304, del 
Batallón de ·Infanterla. .. numero 15 General Prancisco 
de Paula Santander. 

'CPA'RT .. F!rancl8co Oontreras Marlño 8406552, del Ba
tallón de Artlllerla de ·Defensa Aérea número 2 Nueva 
Grano da. · 

CPINP. Leonel Hemandez Pefia - 8435488, del Ba
tallón de Infanterla numero 40 coronel -:buctano 
D'Elhuyar. 

.CSINF. WllHam Gamboa Garcla - 8747477, del Ba
tallón de Infanterla número 14 General Al1tonio Rl
caurte. 

SL. Nlm Melgarejo Blanco - 5784642, del .Batallón 
de lnfanterla ·número 14 General Antonio itlcaurte. 

SL. Alvaro Moreno Barragán - 8814033, del :&Mallón 
de Artllle1ia. de Defensa Aé1·ea número 2 Nueva G1·a .. 

·nada. ' 
SL. Arturo Rangel Sánchez - 5674201, del Batallón 

de lnfanterla número 14 General Antonio Rlcaurte. 
ar, .. Benito :Va¡:gas Glrón - 8934449, .del Batallón de 

Infantel'ia número 40 Coronel Luctano D'Elhuyar. 
·ParAgrafo. La condecoración .será impuesta a.1 per

sonal en .acto ·especial, de acuerdo eon el Re&lamento 
de Ceremonial Militar. 

Articulo 211 El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su ,publicación. 

Publlquese, comunlquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. ·E., a 12 de diciembre de 1990. 

CESAR CAVIRTA TRtr.TILI.O 

·El Ministro de Defensa Nacional, 
General osear ·-ro 'Restrepo. 


